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Este periódico se publica todos loe 
dias escepto los domingos, y ee suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
moro 10, cuarto bajo. 
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Los artículos, aniso* y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, tlta* 

. blecida en la miema imprenta 4o Pita, 
francas de porte, sin cuya requisito no 
ee recibirán. 
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MINISTERIO D E HACIENDA. 

l imo. Sr.: por el ministerio de estado se dice 
á este de hacienda con fecha 24 de junio último 
lo que sigue: 

"Excmo Sr.: E l ministro residente de S. M . 
en Bruselas dice al Sr. ministro de estado con 
fecha 17 del actual lo que sigue: Según lo anti
cipé á Y . £ . en mi despacho núm. 273, el Sena
do belga ha dado su aprobación al proyecto de 
ley adoptada ya eu la cámara de representan
tes para la prorogacion hasta i .° de octubre del 
presente año de la ley de 2/j de setiembre del 
año próximo pasado, que permite la l i b r e intro
d u c c i ó n en este reino de los cereales y sustan
cias alimenticias. Habiendo también recaído la 
sanción soberana sobre dicha ley sus efectos han 
comenzado ya á ser obligatorios. 

De real orden, comunicada por el espresado 
Sr. ministro, lo traslado á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes.» 

L o que de real orden, comunicada por el re
ferido señor ministro de hacienda, traslado á 
V I . para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V . f m u c h o s años. Madrid 10 de julio de 1846. 

• = E I subsecretario ¡9Jffíüo, Esteban Pareja.=£s* 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península con fecha 23 de l 
mes próximo pasado me comunica la real orden 
qne sigue: 

"Excmo. Sr .—Al gefe político de Santander 
se dice por este ministerio con fecha de hoy lo 
siguiente: 

Remitido al cousejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno polít i
co con el juez de primera instancia de Villacar-
riedo sobre acotamiento de terreno y de t é r m i 
nos jurisdiccionales, ha consultado, después de 
oir á la sección de gracia y justicia lo siguiente: 

Vistos el espedieute y los autos respectiva-
mente remitidos por el gefe político de Santan
der y el juez de primera instancia de Vil lacar-
riedo de los cuales resulta,. que, confundidos 
por el trascurso del tiempo los respectivos t é r 
minos jurisdiccionales de Castañeda» Cayon y 
Sauturde, se suscitaron diversas cuestiones en-
tre los ayuntamientos de estos tres pueblos, las 
cuales ocasiouaron que el de Santurde» comido-* 
randose, á consecuencia de ciertos hechos, des
pojado por los otros dos de su pretendido dere
cho ele aprovechar los esquilmos del terreno ai* 



LíIIl tuado riel lado <?e acá del hito dé Cruz de Esco 
b#Mj . oaiifruapte fcÉMI CasUmeda» feropttsteso en 
lebrero de 18/45 ante el espresádo juez un i n 
terdicto de restitución que le fue admitido; que 
habiendo acudido con este motivo los otros dos 
ayuntamientos al gefe político en solicitad le 
autorización para litigar, deseoso este de evitar * 
á d i chas puebles iós-*;asíos \ desagrada bles con-
s e c u ^ i ^ ^ ^ 
saccion, v a oste fwi dispwso que Se celebrase 
una junta de las municipalidades íuteresanai&y 
bajóla presidencia del alcalde de Villazufre; y ¿ 

que entretanto se abtuviésén todos los Vecinos 
de rozar en los terrenos litigiosos: que D. Ma
nuel Gómez, creyéndose autorizado por al auto 
restitutorio del juez^^ntr^mo>,^es»a prohibí* 
eion rozando eu el sitio del Caballa^ y espulsa
do de él por varios veciuos de Castañeda de or
den de su alcalde recurrió al mismo juez por 
medio de interdicto de restitución, que este • 
dio lugar por auto de 16 de mayo de 1845, mo
tivando la competencia de que se trata promoví* 
da por el gefe político. 

Visto el real decreto de 9 de noviembre de 
1 8 8 2 , que'atribuye entre otros cosas al ministe
rio de la gobernación de la península, entonces 
del fomento, la fijación de límites de los^pueblos: 

Vis tai él árrV 5.° 'del de 3o dé noviembre de 
i833, que declara tocar esclusivamente á los 
sobtfelegados principales de forñénto, hoy gefes 
^loliricos el codbdniientb en su¿ provincias res* 
pefctiVaís4 de ^odóslok negocios que1 el anterior 
real decreto de 9 de noviembre,de i 8 3 a señala 
como de la incumbencia y atribución privativa 
deiítisirnlado ministerio^ ' 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, 
que no permite el recurso á la autoridad judicial 
por medio de interdictos de manutención y res
titución para dejar sin 'efecto providencias dicta
das por ayuntamientos ó diputaciones provincia-
es en lo que es de su atribución según las le -
yes v ' 7 , ; l i A »'•.*> .. .• , 

Considerando, '^* . Q u e las cuestiones p a r t i -

cnlares entre los pueblos de Castañeda, C a y ' o n y 

Santurde , pfócedíeiido todas dé la confusión 

de Sus límites' respectivos, estaban s u b o r d i n a d o s 

á la de la fijación de'estos, resuelta iá c u a l q i i e -

'diKafr ¿or el mismo ¿soVeáüeliástodas ellas: 

-o 1. '<$6e según los dos reales decretos cí ta-
*ab»*Í5órr«Spo'tide la 'resolución de esta cuestión 
prfncfpal'dfe fijación de límites a l 'gefe pol í t ico 

tfe,15jra*aíiiler, el cuál, proponiendo á este l ínuna 
transacción á los ayuutainieutoa de dichos pue-

blosi'y prohibiendo entretanto las roías en lo 
terrenos litigiosos- con el-objeto manifiesto de 
quitar ocasiones de choques y disgustos entre los 

l vecinos, dispuso lo qrte creyó oportuno en cosa 
de su privativa atribución; 

3.° Que por ello el juez de Villacarriedo, 
dando lugar al primer interdicto* vino á deseo-
nocer epta, y admitiendo el segundo no echó de 
vet que contrariaba directamente lo dispuesto 
por la indicada real orden de 8 de mayo de 
»83a; ; 

Be/decide esta competencia á favor del gefe 
'político de Santander, á quien sedevuelva su es
pediente con los autos, dándose couocirnieuto á 
dicho juez de esta decisión y sus motivos. 

Y hala endose dignado ¿ * l t , Resolver como 
parece ai xou&ejo; lo digota V . Áe real orden f 

con remisión del espediente para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento.» 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la Península, lo trasla
do á V. E. para que se tenga presente cu casos 
análogos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial á fin de que ia precedente "soberana 
resolución tenga la debida publicidad y se dé el 
mas esacto y puntual cumplimiento a cuanto en 
la misma se previene por quien corresponda. 
Madrid 22 de julio de 1846.=Simón de Roda. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la go-r 
bernacionde la península con fecha 8 del cor
riente tne dice lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: El Sr. mioisrro de gracia y 
justicia dice al de la gobernación de la penínsu
la con fecha i . ° del actual lo que sigue; Entera
da la reina nuestra señora de la comunicación 
de V. E. de 21 de abril último en que, para des
vanecer las dudas que han ocurrido entre las 
autoridades judiciales, y administrativas sobre 
la competencia en los depósitos de las jóvenes 
que pretenden sea suplido como irracional el 
disenso de sus padres se sirvió manifestarme la 
necesidad de establecer reglas claras y termi
nantes fijando sus respectivas atribuciones, des
pués de haber oido sobre el particular al con-r 
sejo real, y conlói•mandóse cuu su dictamen ha 
tenido á bien resolver S. M. que el depósito de 
las mugéres de menor edad que intenten con
traer matrimonio contra la voluntad de sus na-
ibes, madres, abuelos y tutores correspondí* cs-
clusivauieute á los alcaldes cómo delegados d% 



los gcfes políticos á quienes está eneomenJada 
por disposiciones vigentes la calificaron y su
plemento del disenso paterno. De real orden,: 
comunicada por el espresado Sr. ministro de la 
gobernación , lo traslado á V . E , para los efec
tos correspondientes." , 

;, L o que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico ohVial á fin de q u e tenga la debida pu
blicidad y el mas esacto y puntual {Cumplimien
to cuanto se previene'eu la precedente real re
solución. Madrid 22 de julio de I846.==5//TIO/I 

de Roda* 

COMISION D E I N S T R U C C I O N PRIMARIA. D E LA. P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . „ . 

Se halla vacante el magisterio de primeras 
letras de Ciempozuelos, en esta provincia, dota
do por ahora con nueve reales diarios pagados 
dé fondo de propios, retribuciones de los niños 
q u é no sean pobres, y exención de contribucio
nes; debiendo disfrutar tres reales mas sobre 
los tiueve cuando cese la jubilación del profesor 
D . Juan Ternandez Sauz, de 7 4 años de edad. 
Los aspirantes al referido magisterio presenta
rán sus solicitudes documentadas en el término 
de un mes, contado desde la publicación de es
te art unció j ál infrascrito secretario, que vive 
callé del Ol ivó , núrh. 1 0 , cuarto tercero de la 
izquierda, ó las remit i rán francas dé porte al' 
Excmo. Sr. presidente de ésta corporación ; en' 
el'concepto que el nombrarmento d é b e r a i i a -
cerse por el ayuntamiento del mencionado pue
blo en vista de los méritos y circunstancias de 
los pretendientes. Madrid 19 de julio de 1 8 4 6 . 
=E1 presidente, Simón de Roda.—Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupanisecretario. 

Comisaria de guerra de los suministros hechos 

ppr los pueblos de la provincia de Madrid. 

E l Excmo. Sr. intendente militar de Castilla 
la Nueva me dice en 17 del corriente lo que s i 
gue: 

" E l Excmo, Sr, intendente general militar 
en 9 del actual me dice lo que copio,—Escelen • 
tísimo Sr.: E l Sr, subsecretario de guerra en 5 
del actual roe dice lo siguiente.—Excmo. Sr . : E l 
Sr, ministro de la guerra dice hoy al de la go
bernación de la península lo q»e sigue.— Ente-
lada la reina ((i D . G.) de la comunicación del 

gefe político de Cuenca que V . E. remit ió á este" 
ministerio en 16 de enero último en solicitud 
de que se adopte una medida reparadora de los 
perjuicios que sufren los pueblos por la devalo* 
cion de recibos de suministros, cuandoiadole-
cen de defectos; y de conformidad eón el dicta
men del supremo tribunal de guerra y marina, 
acorde con el del intendente general mil i ta! , se 
ha dignado S. íf. Vesplter que los ayuníamien-
tos tienen derecho at abono del importe de los 
suministros que presenten á liquidación dentro 
de los plazos designados, cuando* al recibo que 
lo comprnebe acompañen copia del. pasaporte 
debidamente requ i sitado, y que solo podra ser 
responsable al reintegro el alcalde ó el ayunta
miento que presta el servicio, cuando los incon
venientes que impidan la formalizaciou y des
cuento del cargo provenga de que el cuerpo con, 
que esté encabezado el recibo ó- el nombre de 
la persona que lo inscriba sea diferente de los, 
designados en el pasaporte ó no e^té respaldado 
con el de los individuos ó compañías interesa
das en el suministro , y cuando las firmas que 
los suscriben y autorizan sean desconocidas y 
sospechosas, en cuyos casos, los pueblos que fa
ceten el suministro quedan con derecho de re-
peíir contra Los perceptores; y que en todos los 
demás las autor i dailes que espidan fys pasapor
tes y los comisarios que los requisiten son los, 
que deben responder de la legalidad del sumi
nistro y derecho dedos perceptores; puliendo 
en .casos escepcionales y justificados aplicar su 
importe al eventual de guerra, cuando apuradas, 
todas las diligencias no haya términos hábiles 
de asegurar la formalizaciou ni opción á exigir 
el reintegro: pero en el supuesto de<qu,e hayan 
de obtener la autorización competente al efecto; 
y que si ocurriese algún caso estraordinarip ^e 
difícil resolución se consulte para dictar Ja que 
corresponda. L o que traslado á V . E. para su 
inteligencia y g o b i e r ^ o ^ L o que traslado á, 
y.yS. ^para su inteligencia y^.fiju.deque.dis.pq^ 
ga su, publicidad en el Boletín Qvficia,l de esta^ 
provincia para conocimiento de las persogas y ; , 
corporaciones que correspondan/* r | , ^ 

L o que hago saberá , todos los ayuntamien
t o s de los pueblos de esta provincia en cumpli 
miento de mi deber y siéttfpre' deseoso dé que 
no sufran perjuicio algoso en sus intereses. 
Con éí propio tfbjéto rectíéWío á tos mismos que1 

observen con esactitud cuanto está prevenido 
en reales órdenes é instrucciones impresas en 



U) 
varios Boletines oficiales y por esta comisarla 
úl t imamente en 9 de setiembre de 1845, n ú m e 
ro ai<3, y por el Excmo. Sr. gefe político en el 
Boletin del 3 del presente raes, núm. 2495. 
- Madrid aa de julio de i846 . -~El comisario 

de euerra. Agustín de Alfaraz. 
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> í -ANUNCIOS* i» <̂ 

Dirección gtherát de caminos y canales f paer-iioaií 

ios. 

; Esta dirección general ha señalado el dia 10 
de agosto próximo venidero á las dos de la tarde 
én la sala de lá misma, y en la dudad de San
tander apte el Sr. gefe político de aquella pro
vincia, para el único remate de la carretera de 
Sierras Albas á Tina mayor (Liébana) con Sus 
dos ramales, cuyo presupuesto, que se ha recti
ficado últ imamente, asciende á 4.910,735 rs. 

Las personas que quieran tomar parte en la 
licitación acreditarán en el acto, con la presen
tación de una tarta, de pago ó del documento 
legal correspondiente, que han depositado en 
esta corte en la tesorería general del ramo» ó én 
uno de los bancos de San Fernando ó de Isabel II, 
y en la citada provincia en la depositaría de ca
minos, ó en poder de los comisionados de los 
referidos Bancos, el 5 por 100 de la espresada 
cantidad en dinero ó en acciones de los emprés 
titos dé caminos competentemente autorizados 
po r el gobierno. 

E l remate será abierto y podrán hacerse las 
mejoras que designan las condiciones particula
res, que, confias generales,' presupuestó y demás 
están de manifiesto en la secretaría de esta d i 
rección general, hallándose igualmente en la del 
gobierno político de Santander copia de dichas 
condiciones, y un resumen del presupuesto pa
ra el debido conocimiento de las personas q ue 

interesarse en la subasta. 
Madrid 17 de julio de i846.=tM. V . y L i r n i a . 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 
de agosto, próximo venidero, después de termi
nado que sea el acto de la subasta que anuncia 
para el citado dja, en la sala de la misma, y en la 
ciudad de Soria ante el Sr. gefe político dé la 
misma provincia, para el úuico remate de las 

M A D J i l l ) : Imprenta 

obras que requiere en la caíretera 3e Aragón la 
variación destín trozo de camino que, s e p a r á n 
dose desde el pueblo de Juvera por la orilla del 
rio Ja lón , tocando en Somaen, ha de volverse á 
unir á la carretera en el badén del Valladar, cuyo 
presupuesto, con inclusión del de un pontón que 
hadesustituir al citado badén "ascienden á<j5a,565 
reales; en inteligencia que si la hora no lo per
mitiere, se verificará al dia siguiente á las dos de 
la tarde." 

La> personas que quieran tomar parte en la 
licitación acreditarán eu el acto, con la presen
tación de una carta de pago ó del documento 
legal correspondiente, que han depositado en 
esta corte en lá tesorería general del ramo, ó 
en uno de los Bancos de San Fernando ó de Isa
bel II, y en la citada provincia en la depositaría 
de caminos ó en poder de los comisionados de 
los referidos hincos, el 5 por 100 de la espresa
da cantidad en dinero ó en acciones de , los em
préstitos de caminos competentemente autori
zados por el gobierno. 
. E l remate será abierto, y podrán hacerse las 

mejoras que designan las condiciones particula
res, que con las generales, presupuesto y demás , 
están de manifiesto en la secretaría de esta d i 
rección general, hallándose igualmente en la del 
gobierno político de Soria copia de dichas con 
diciones y un resumen del presupuesto para e l 
debido conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Madrid 17 de julio de 1846.—M. Y . y L imia . 

; Sociedad española de socorros mutuos. 

. Aprobada por la junta general de esta socie
dad en su acuerdo de 12 del corriente la reali
zación del 2 por 100 vencido eu el segundo se
mestre de i844, por interés del capital que re
presentan las acciónes^dc los socios cuyas pa
tentes se espidieron en la citada época, y todos 
los que pertenecen á la clase de fundadores; se 
advierte á los mismos que conforme lo preven»., 
do en el art. ¿7 del reglamento, deberán verifi
car el pago de la cuota que les corresponda por 

1 este dividendo dentro del plazo contado desde 
esta fecha hasta el i5 de octubre próximo, en la 
tesorería de la sociedad, sita en la calle de San 
Esteban, núm. lo. cuarto bajo de la derecha, de 
once á doce de la mañana, en los di is no feria
dos. Madrid 15 ue julio de 1846.—Id secretario 
segundo, Sebastian He tés. 

de D. Máiff'F.i. I'ITA. 


